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Núm. de expediente: ITL/GR-142/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cástaras.
Localidad: Cástaras.
Importe de la subvención: 39.496,85 E.
Objeto: Adecuación entorno Fuente Chorrillo.

Núm. de expediente: ITL/GR-158/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lobras.
Localidad: Lobras.
Importe de la subvención: 7.849,78 E.
Objeto: Creación de senderos para su utilización por medios
no motores.

Núm. de expediente: ITL/GR-172/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla.
Localidad: Vélez de Benaudalla.
Importe de la subvención: 96.161,94 E.
Objeto: Mejora de acceso al Castillo.

Núm. de expediente: ITL/GR-174/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Albondón.
Localidad: Albondón.
Importe de la subvención: 165.067,26 E.
Objeto: Creación de senderos.

Núm. de expediente: ITL/GR-180/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pedro Martínez.
Localidad: Pedro Martínez.
Importe de la subvención: 22.238,64 E.
Objeto: Iluminación Torre y Antigua Iglesia, Iglesia Parroquial
y Ayuntamiento.

Núm. de expediente: ITL/GR-205/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jayena.
Localidad: Jayena.
Importe de la subvención: 4.766,36 E.
Objeto: Sendero de los Arrieros; señalización del sendero.

Granada, 31 de enero de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, mediante
la que se da publicidad al Acuerdo de 27 de enero
de 2006, por el que se hace pública la distribución
para el ejercicio 2006 de las cantidades a percibir
por las Corporaciones Locales para la financiación de
los Servicios Sociales comunitarios en Andalucía.

El Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, asigna a la misma competencias en el
desarrollo de la red de los Servicios Sociales Comunitarios.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía, establece en su artículo 2 que los cré-
ditos presupuestarios destinados a la financiación de los
Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía serán transfe-
ridos por la Consejería de Asuntos Sociales (ahora Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social) y distribuidos entre las
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios
de Andalucía con población superior a veinte mil habitantes,
conforme a las reglas que en el mismo Decreto se establecen.

En el apartado segundo de la disposición transitoria única
del Decreto 203/2002, de 16 de julio, se establece que en
la distribución de los créditos las Corporaciones Locales debe-
rán percibir, en lo referente a la aportación procedente de

los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
una cantidad que será, como mínimo, igual a la que en el
ejercicio anterior se le hubiese asignado con cargo a ese con-
cepto, actualizada conforme al Indice de Precios al Consumo
de Andalucía o índice oficial que lo sustituya. Con cargo a
los créditos procedentes del Estado se aplicará la misma regla,
siempre que la cantidad asignada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado lo permita.

En relación con lo expuesto, para el ejercicio 2006 la
aportación financiada con los créditos procedentes del pre-
supuesto propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se incrementa en un porcentaje del 5,97% respecto a la can-
tidad aportada por la Junta de Andalucía en el ejercicio 2005,
resultando, por tanto, un incremento superior al previsto en
la letra «a» del apartado 2.º del artículo 2 del Decreto
203/2002, de 16 de julio. Estos créditos se distribuyen en
función de lo estipulado en la disposición transitoria única
citada, es decir, garantizando, en primer lugar, a todas las
Corporaciones Locales la cantidad del ejercicio 2005 incre-
mentada en el Indice de Precios al Consumo de Andalucía
(3,6%) y distribuyendo el resto de acuerdo con el índice de
población.

Por otra parte, conforme al artículo 5 del Decreto
203/2002, de 16 de julio, las cantidades se abonarán a las
Corporaciones Locales en concepto de transferencia de finan-
ciación, una vez adoptado el acuerdo de distribución de cré-
ditos por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

La disposición final primera del Decreto 203/2002, de
16 de julio, faculta al titular de la Consejería para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del mismo. A fin de dar cumplimiento a dichos preceptos
para el ejercicio 2006, en uso de las atribuciones conferidas
por la disposición final citada y a propuesta de la Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión

A C U E R D O

Primero. Ordenar para el ejercicio 2006 la transferencia
de fondos que deben satisfacerse por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos de municipios con población superior a veinte mil
habitantes, conforme se establece en el Anexo Unico de este
Acuerdo, en virtud de lo estipulado en el Decreto 203/2002,
de 16 de julio.

Segundo. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
procederá a la liquidación de las transferencias de financiación
de la siguiente forma:

a) Los importes de las doce mensualidades correspon-
dientes al ejercicio 2006 serán abonados por doceavas partes,
conforme al correspondiente calendario de pagos aprobado
por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de
la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Para proceder a la transferencia de fondos, las Cor-
poraciones Locales deberán entregar, dentro del primer tri-
mestre del año, la ficha de evaluación y la certificación previstas
en el artículo 5.2 del Decreto 203/2002, de 16 de julio. Asi-
mismo deberán aportar la ficha de presentación correspon-
diente al ejercicio 2006 que al efecto se establezca y facilite
por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, así como
certificación emitida por la Intervención de la respectiva Cor-
poración Local correspondiente a la aportación destinada en
sus presupuestos para la financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en el citado ejercicio, de conformidad con el
Convenio-Programa suscrito por la Junta de Andalucía y el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo
de las prestaciones básicas de Servicios Sociales por las Cor-
poraciones Locales.
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c) Los pagos de la aportación mensual correspondiente
a los créditos procedentes del Presupuesto de la Junta de
Andalucía se abonarán con la cadencia establecida en el citado
calendario de pagos. Los pagos de la aportación procedente
de la Administración General del Estado se ajustarán de igual
modo al citado calendario de pago, estando supeditado, en
todo caso, a la realización efectiva de la oportuna transferencia
de dichos fondos a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Estas cantidades serán destinadas a garantizar
la continuidad de los efectivos personales y funcionales que
desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales
Comunitarios de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hacen públicas la concesión y cuan-
tía de las ayudas en materia de atención a inmigrantes
y emigrantes temporeros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 2/2004,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2005, se da publicidad a
las subvenciones siguientes:

Entidad: Cruz Roja Española.

Programa: Plan Humanitario de Emergencia Social para
Inmigrantes.

Importe: 42.421,12.


